
CONSTANCIA SECRETARIAL. - Palmira V., 09-febrero-2024. A despacho de la señora 

Juez la presente acción de tutela, correspondió por reparto de manera virtual. Sírvase 

proveer.  

 

 
DEISY NATALIA CABRERA LARA 
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira,  nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

  

Asunto Acción de Tutela 

Accionante: Andrés Felipe Rentería Caicedo C.C. 1.062.798030, T.D. 34.547 
Accionado: Dirección Establecimiento Penitenciario ERON de Popayán Cauca  

Radicación: 76-520-31-03-002-2024-00022-00 

 

 

El interno ANDRÉS FELIPE RENTERIA CAICEDO identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 1.062.798.030 y T.D. 34.547 quien se encuentra recluido en EPAMSCAS 

Villa de las Palmas Palmira, actuando en nombre y representación propia, interpone acción 

de tutela contra la DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO San 

Isidro ERON de POPAYÁN CAUCA en cabeza del doctor MARIO FERNANDO 

NARVÁEZ BOLAÑOS, por considerar vulnerados su derecho fundamental de PETICIÓN, 

reconocido en la Constitución Política de Colombia.     

 

Cabe agregar que de acuerdo con la información tomada del escrito de la misma, puede 

verse afectada la OFICINA JURIDICA DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO 

ERON de POPAYÁN CAUCA a cargo de la doctora ANA PATRICIA PRADO, la 

DIRECCIÓN EPAMSCAS-INPEC PALMIRA dirigida por la Dra. CLAUDIA LILIANA 

DUARTE IBARRA y a la OFICINA DE ASISTENCIA JURÍDICA del EPAMSCAS 

PÁLMIRA V., a cargo de la doctora YENIRET ENCARNACIÓN PÉREZ, por lo que se 

advierte la necesidad de vincularlos por pasivos, notificándolos de la presente acción 

constitucional, para garantizarles el derecho de defensa y darles plazo para que se 

defiendan, al igual que la parte accionada.  

 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por el 

interno ANDRÉS FELIPE RENTERIA CAICEDO identificado con la cédula de ciudadanía 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2024-00022-00 

Auto asume conocimiento tutela 

 

Nº 1.062.798.030 y T.D. 34.547, recluido en el EPAMSCAS-Villa de las Palmas con sede 

en Palmira (V.), contra la DIRECCIÓN DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO 

ERON de POPAYÁN CAUCA a cargo del doctor MARIO FERNANDO NARVÁEZ 

BOLAÑOS, por considerar vulnerado su derecho fundamental de PETICIÓN, reconocido 

en la Constitución Política de Colombia.  

   

SEGUNDO: VINCULAR a esta acción de tutela como parte pasiva a la OFICINA 

JURIDICA DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO ERON de POPAYÁN CAUCA 

en cabeza de la doctora ANA PATRICIA PRADO, a la DIRECCIÓN EPAMSCAS-INPEC 

PALMIRA en cabeza de la Dra. CLAUDIA LILIANA DUARTE IBARRA, a la OFICINA 

DE ASISTENCIA JURÍDICA DE LA CÁRCEL DE PÁLMIRA V., a cargo de la doctora 

YENIRET ENCARNACIÓN PÉREZ o quienes hagan sus veces al momento de la 

notificación de la presente acción constitucional, por lo expuesto en precedencia 

 

TERCERO: PRUEBAS DE OFICIO: ORDENAR a la a la OFICINA DE ASISTENCIA 

JURÍDICA DE LA CÁRCEL DE PÁLMIRA V., a cargo de la doctora YENIRET 

ENCARNACIÓN PÉREZ se sirva: 

 

A. ¿Indicar si existe solicitudes del interno ANDRÉS FELIPE RENTERIA CAICEDO 

de redención de pena y si se san pronunciado al respecto? 

 

CUARTO: En consecuencia, se le ORDENA a la accionada y vinculados, que dentro del 

término de DOS (2) DÍAS, contados desde la hora y día en que se reciban la 

comunicación manifiesten lo que considere pertinente con relación a la presente acción de 

tutela, en cuyo término podrán aportar las pruebas que consideren pertinentes. De 

antemano se les informa que se harán efectivas las prevenciones contenidas en el artículo 

20 del Decreto 2591 de 1991.  

 

QUINTO: NOTIFICAR inmediatamente esta providencia a las partes en la forma prevista 

por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991, por el medio más expedito conforme al 

artículo 8º del Ley 2213 de 2022. Al accionante ANDRÉS FELIPE RENTERIA CAICEDO 

a través de la oficina de asesoría jurídica de EPAMSCAS-INPEC Palmira (V.), por 

encontrarse recluido en ese establecimiento penitenciario y carcelario.  

 

CÚMPLASE  

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2024-00022-00 

Auto asume conocimiento tutela 

 

JUEZ 

 
 

JAL 
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